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l. Disposiciones generales

Excmos. Sres ...Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación
y de Interior.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Enmiéndese, de modo que dIga:

..el Ninguna. disposición del presente Re~lamento impedlrá
la aplicación da regla.s especiales astablecidaa por el Gobierno
1e cualquier Estado eIl cuanto a uUl1zar luce. d. lituac1ÓD '1

7. Regla 10 k)

Añá.d.aae el nuevo párrafo siguitlnt81

..k) Cuanda estén dedicados a una operación de manteni·
miento de la seguridad de la navegación' en un dispositivo de
separación dei tráfioo, 106 buques con cap&cl.dad de maniobre
restringida quedarán exentos del cumplimiento de esta Rel'ia ea
la medida necesaria para p09er llevar a cabo dicha operación.•

B, Regla 10 U

Añádase el nuevo pérrafa siguiente:

..n Cuando estén dedicados a una operaci6n de colocación.
reparación o recogida de un cable submarino en UD. d1sposltivo
de separación del tráfico, los buques ,con capacidad de maniobra
restringida quedaran exentos del cumplimiento de 8ItA Regla
en la medida. necesaria para poder llevar a cabo cUchA Ope·
ración.•

6 /legtll W€l

Enmiénd'9&e de modo que dia&:

-e) Los buqu81 que na estén cruzando una via de circula
ción o que estén entramdo o saHendo de ella. no entr8l'án nor
malmente ,...•

9. Regla 13 a)

Enmiéndese' de modo que diga:
..a) No obstante lo dispuesto e-n 1818 Reglaa de la Parte B

secciones I y II ....•

10. Regla 22 d)

Añádase el nuevo'párrafo siguiente:

ed,) En los buques u obJetos remolcados poco visibles y par·
cialmente sumergidos:

- luz blanca, todo horizonte, tres mUld.•

11. Regla 23- e)

Enmiéndese de modo que dIga,;

-e) U Los buques de propulsión mecAnice. de 8610ra~
r10r a 12 met.roe podrán exhibir, en lUllar d6 lu 1",,"" pres
critas en el párrafo al de esta Regla. una luz blanca t9dO hori
zonte y luoes de coatado;

iU Loe buques de propulSIón mecAn1C& de eato:r:;;a tnfeñor a
siete metros y cuya ~locldad má.x1m& no eea li>up&r1or .. Rete
nudos, podrán exhJbtr, en lugAl' de 181 luoes prescr1ta1 en el

se1l.a1_ luminosaa, m&1'Cal!I o sedales de pito adicional" para
buques de gueITa y buquea navegando en convoy o en cuanto a
utilizar lu08l de situación '1' sedales luminosas o marcu adi·
cionales para buquea dedicados a la p8Iea en fiotU1&. Ea:l la m.
dlda de lo posible, dlOO.. luoeo de situación y seftal.. lumino
sal, marcas o sedales de pito adj.cio11&lee serán tal_ que no
puedan confundirse con- ninguna lu'z, marca o sedal autorizada
en otro lugar del presente Reglamento.•

2, llegIG 3 gl

Sustitúyase la oraci6n inmediatamente anterior a 101 apar
tados U a vi) por la siguiente:

..La expresi6n "Buques con capacidad de maniobra restrin
gida". incluirá pero no se llmit&ri &: ••

3. RegkJ 3 g) y)

Sustitúyase la expresión -drag'a.d.o de minas. por la expre
sión ..limpieza de minu.,

4. llegla lO bl tilJ

Sustttúyase la frase ..al entrar O salir de dicha na por sus
limites laterales. por la frase cal entrar o salir de dicha via par
uno u otro de sus límite. lateral....

5. /legla lO dl

Ai1áda.se la siguiente oración al texto actual:

..No obstante, los buques de eslora inferior a 20 metros y los
buqu~s ~ vela podrán. utilizar las zona. de na~gación co.tera
en cualquier circunstancia.•

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

ORDEN de 21 eh junto tU lQ83, por za que '8 moeU
fiea. la ele 2 de marzo de 1982, Sil la que 86 IUtG
blecBn normas de apUcactón del Registro de Na.ct
miento. c:UI Reses €U Lidia.

Excelentísimos señores:

17574

17575

Por C>rd6ll de la Presidencia del Gobierno de " de abril de
1968 fue implantado en España el Registro de Nacimientos de
Reses de LIdia. Asimismo, por Orden de 11 de diciembre de
1968 del mismo Departamnto, se dictan normas para el deS&rrO--
Uo de dicho Registro. -

De acuerdo con 10 establecido en dichas dlspoeicionM, los
animales machos inscritos en el Registro de Nacimientos de
Reses de Lidia deben ser marcados a fuego con un número igual
al del último guarismo del año de su nacimiento.

La experiencia recogIda con el funcionamiento del referido
Registro puso de manifiesto la necesidad de establecer una. ~
rrespondencia entre el número ma.I:'Cado a fuego en los eje:.::n
pIares inscritos en el rolsmo y la temporada taurina en que
pueden ser lidiados, segUn la clase y categoria del espe<::táculo
a que se destinen. ,

De acuerdo con lo que anteced~ con fecha 2 de marzo de
1982, la Presidencia del Gobierno estableció una Orden Minis
terial en la que se coordinaban dichos asPectoSi como quiera
que desde su entrada en vigor han surgido dudas en le. inter
pretación del anexo que se incluye en la citada Orden Ministe
rial, se hace necesario ajustar la correspondencia entre el
guarismo marcado a fuego en los ejemplares, que marca el año
de nacimiento de la res y loa lúnites de edad establec:l.dos en el
vigente Reglamento de EspectAculos Taurinos. .

En su virtud, y a propuesta de los Ministerios de Agricultura..
Pesca y Alimentación y de Interior, esta Presidencia del Ca
bierno dispone:

Que en los espectáculos· )8,liflcados como novilladas picadas,
sin picar y becerradas, se podrán lidiar animales marcados con
el guarismo correspondiente al afto ganadero 'precedente, además
del señaJado en el anexo de la referida Orden Ministenal. siem
pre que su edad, atestiguada por el Certificado de Nacimiento
de Reses de Lidia, no esté en contradicci6n con lo dispuesto
en el Reglamenkl de Espectáculos Taurinos vigente.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimientO y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUI'lOZ

CONVENTO de 2D de octubre de 1912, sobre Regla,
mento para prevenir los abordajes, hecho en Lon
dres. Enmie~ aprobadal el 19 de noviembre
de 1981.

La Asamblea de la. Orga,nizaci6n Maritima Int~acional por
Resol~ción A. 464 (XII). de 18 de noviembre de 1981, aprobó las
siguientes Enmiendas al Convenio sobn el Reglamento para
prevenir los ll'bordajes, hecho en LondrN el 20 de octubre de
1972, y publicado en el .Boletfn Oficial del Estado. de 9 de
julio de 1977, 17 de enero de 197B. 11 de mayo y 'Z1 de agosto
de 1981.

1. Regla 1 e)


